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01 ¿Cómo ingresar al panel del perfil?

02 ¿Cómo agregar tu foto del perfil?

03 ¿Cómo añadir fotos a la galería?

04 ¿Cómo añadir información al perfil?

05 ¿Cómo añadir enlaces a redes sociales?

06 ¿Cómo autenticar el ID de ORCID?

07 ¿Cómo agregar productos nuevos?

08 ¿Qué hacer si le fue asignada una 
publicación que no le corresponde?



01 ¿Cómo ingresar al panel del perfil?

a. accede a www.tec.cr.

b. Dirígete a la parte inferior izquierda y presiona "Iniciar sesión".

c. Selecciona "Editar perfil".

http://www.tec.cr


02 ¿Cómo agregar tu foto del perfil?

a. Haz clic en "Añadir imagen".

b. Sube una foto desde tu computadora.

c. Selecciona la categoría "retrato".

d. Presiona "crear".

e. Haz clic en "guardar" para finalizar.



03 ¿Cómo añadir fotos a la galería?

a. Haz clic en "Añadir imagen" para añadir fotos a la galería.

b. Sube una foto desde tu computadora.

c. Selecciona la categoría "galería".

d. Presiona "crear".

e. Haz clic en "guardar" para finalizar.



04 ¿Cómo añadir información al perfil?

a. Haz clic en "Añadir información de perfil".

b. Escoge la opción de interés.

c. Presiona "crear".

d. Haz clic en "guardar" para finalizar.



05 ¿Cómo añadir enlaces a redes sociales?

a. Haz clic en "Añadir enlace".

b. Ingresa la URL correspondiente.

c. Selecciona el nombre de la red social.

d. Presiona "crear".

e. Haz clic en "guardar".

f. El enlace se observará bajo la foto de perfil.



06 ¿Cómo autenticar el ID de ORCID?

a. Presiona el botón de “Autentifique su ID de Orcid”.

Nota: Si al lado de su 
dirección Orcid dice 
“No autenticado” se 
debe hacer.

b. Seleccionar el cuadro en blanco y selecciona  “ continuar”.

c. Completar espacios necesarios (contraseña) y selecciona  “Iniciar sesión”.



07 ¿Cómo agregar productos nuevos?

a. Ve a la parte superior izquierda para agregar nuevos 
productos y selecciona "Personal".

b. Haz clic en "Añadir nuevo" en Resultado de Investigación.

c. Selecciona el tipo de producto deseado.

e. Haz clic en "guardar" para finalizar.



08 ¿Qué hacer si le fue asignada una publicación 
que no le corresponde?

a. Ve a Resultados de investigación y selecciona “Articulo”.

b. Selecciona el artículo que no te corresponde.

c. Haz clic en "rechazar este contenido".


